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Nombramiento  de los  miembros de la  Mesa de Contratación para la  adjudicación  del
contrato administrativo de servicios por precios unitarios de "Alquiler de pala y camión,
con  conductor  para  diversos  departamentos  municipales  en  el  Ayuntamiento  de
Carballo",  (SER.12/2018),  mediante  procedimiento  abierto  con  varios  criterios  de
adjudicación.

Por  Decreto  2505/2018  de  2  de  octubre  de  2018  se  nombró  la  composición  de  la  mesa  de
contratación para la adjudicación de un contrato administrativo de servicios por precios unitarios de
"Alquiler  de  pala  y  camión,  con  conductor  para  diversos  departamentos  municipales  en  el
Ayuntamiento de Carballo", (SER.12/2018), a celebrar el próximo viernes 5 de octubre de 2018, para
apertura del sobre "C" denominado “Oferta Económica”, en acto púbico, el viernes 5 de outubro de
2018, a las 10:30 horas, en la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial. 

En uso de las atribuciones conferidas, RESUELVO:

Primero.- Nombrar como vocal de la Mesa de Contratación, para la adjudicación de un contrato
administrativo de servicios por precios unitarios de "Alquiler de pala y camión, con conductor para
diversos departamentos municipales en el Ayuntamiento de Carballo", (SER.12/2018), a celebrar el
próximo  viernes  5  de  octubre  de  2018,  en  lugar  de  a  Dª  María  Álvarez  Suárez,  Interventora
accidental, a Dª María Irache Enríquez Albaina, Interventora de este Ayuntamiento de Carballo.

Segundo.-   Convocar a Dª María Irache Enríquez Albaina, Interventora de este Ayuntamiento de
Carballo, al acto público de apertura del sobre "C" denominado “Oferta Económica”, que tendrá lugar
en acto púbico, el viernes 5 de outubro de 2018, a las 10:30 horas, en la Sala de Comisiones de la
Casa Consistorial. 

Documento electrónico asinado dixitalmente cuxa integridade garántese mediante cotexo na Sede Electrónica deste 
Organismo co Código de Verificación Dixital (CVD) especificado á marxe.
(artigo 42.b da Lei 40/2015, de 1 de outubro, de Réxime Xurídico do Sector Público)
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